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SGV-A-135. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA.


I. Mediante el Artículo 13 del Acta 81-99 de la sesión del 18 de marzo de 1999 el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el suministro de información periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información, en donde se confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores.

II. Según lo dispuesto artículo 69 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores es necesario ofrecer al inversionista información oportuna y veraz que facilite el proceso de toma de decisiones de inversión.

III. Mediante el Artículo 28 de la Sesión  569 del 6 de abril de 2006, el Artículo 13 de la Sesión 593-2006 del 27 de julio del 2006, el Artículo 8 del Acta de la Sesión 603-2006 del 14 de setiembre del 2006 y Artículos 7 y 13 de las Sesiones 654-2007 y 655-2007 del 25/06/2007, el Consejo Nacional de Supervisión  del Sistema Financiero  aprobó el Reglamento General  sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, el Reglamento de Custodia, el Reglamento para las Bolsas de Comercio y reforma del artículo 13 del Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo aplicable a los Sujetos Fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN respectivamente. Estas disposiciones requieren ajustes a los reportes periódicos remitidos a esta Superintendencia.

IV. Para el cumplimiento de los artículos 16, 17 y 18 del Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros es necesario definir el medio de envío y forma de envío de los estados financieros de los puestos de bolsa y emisores autorizados a las bolsas de valores y puestos de bolsa representantes.  Asimismo, se modifican las disposiciones sobre prórrogas y sustitución de información para adecuarlas a lo indicado en el Reglamento.

V. Para ejercer una adecuada supervisión de las obligaciones de comunicación las participaciones significativas dispuestas en el artículo 34 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y de conformidad con el inciso m) del artículo 8, se considera necesario incluir la obligación para los emisores de valores accionarios de informar sobre las personas que por sí o por interpósita persona controle el diez por ciento (10%) o más del total del capital suscrito de la sociedad.

VI. Se requiere modificar el balance de situación financiera que remiten los emisores de valores, para adecuarlo a las disposiciones de presentación del interés minoritario indicadas en la NIC 27 de las Normas Internacionales de Información Financiera.  Adicionalmente, con el objetivo de suministrar al inversionista información que facilite su toma de decisiones de inversión, es conveniente mantener la presentación de información del flujo de efectivo proyectado para los emisores de valores.  

VII. Con la introducción de la figura de fondos de desarrollo inmobiliario, se requiere la incorporación de cuentas contables específicas para el registro de las transacciones  que realizan este tipo de productos. 

VIII. De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

IX. El presente Acuerdo fue sometido a consulta de conformidad con el Artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-135.  MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA

Se realizan los siguientes cambios que afectan a todos los participantes:

a) Se elimina de los artículos 1 y 2 para todos los regulados, la declaración jurada que acompaña al nombramiento del auditor externo, según lo dispuesto el “Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo aplicable a los sujetos fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN”, para que se lea de la siguiente manera: 

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN

	Emisores
	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos del emisor y los garantes de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo.

	Resto de regulados
	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo 


b) Se modifica el artículo 4, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

 “Únicamente por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se concederán prórrogas para el suministro de información. La solicitud deberá presentarse con anterioridad al vencimiento del plazo.  La solicitud de la prórroga deberá indicar las circunstancias que motivaron la prórroga, deberá además realizarse por escrito al Superintendente y ser firmada por el representante legal de la entidad. 

En el caso de las entidades individuales supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) y los grupos y conglomerados financieros supervisados por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) y la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), las prórrogas se regirán por lo establecido en el Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros.”

c) Se modifica el artículo 5 para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

“Cuando a solicitud de la Superintendencia o a criterio del regulado se requiera sustituir información interina o auditada de carácter público, deberá informarse mediante un “Comunicado de Interés” que indique: la fecha en que se llevó a cabo el reenvío, la identificación (nombre del reporte y fecha) de la información sustituida y las variaciones (cuenta y monto).  

En el caso de las entidades individuales supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) y los grupos y conglomerados financieros supervisados por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) y la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), la sustitución de información se regirá por lo establecido en el Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros.

El “Comunicado de Interés” deberá ser enviado por el regulado a la SUGEVAL, con copia a la Bolsa Nacional de Valores, inmediatamente después del reenvío de la información y suscrito por una persona que ostente la representación legal de la empresa o que cuente con poder especial para suscribir dichos comunicados.  De lo contrario y sin detrimento de las acciones que corresponda, la SUGEVAL procederá a comunicar la sustitución de información. Por su parte, la BNV procederá a difundir el “Comunicado de Interés” de manera inmediata a todos los puestos de bolsa.”

d) Se adiciona el inciso k) al artículo 7 para que en adelante se lean así:

“k) Informe del Anexo 44 sobre participaciones significativas que reportan los emisores accionarios”

e) Se adicionan los párrafos 4 y 5 al artículo 8, para que se lean de la siguiente manera: 

“Con el fin de dar cumplimiento a los artículo 16 y 18 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”, los emisores de valores deben poner a disposición de sus puestos de bolsa representantes y las bolsas de valores costarricenses en las que negocian sus emisiones, los estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales.  Asimismo, los puestos de bolsa deben comunicar los estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales,  en coordinación con los medios que  dispongan las bolsas de valores de que forman parte. 

La disponibilidad de esta información debe tenerse por medios electrónicos, en archivos de formato no modificable y el mismo día que esta información es remitida a la superintendencia respectiva.” 

f) Se modifica el Anexo 29 sobre el formato de la comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos del emisor y los garantes de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo.  
g) Se modifica la nota ii para que en adelante se lea así: 

“En los casos en que la totalidad o un tracto de la emisión haya sido colocada, el emisor podrá solicitar que se le exima de la presentación de los informes de captación durante el plazo en el cual el no realice colocaciones ni cancelaciones.  Por otro lado, un emisor debe continuar con el envío de los estados de captación durante un periodo máximo de seis meses posteriores al vencimiento de los valores, si la emisión aún no ha sido redimida en su totalidad.”

Se realizan los siguientes cambios que afectan a los emisores de valores:

a) En el cuadro del artículo 1, modifíquese el nombre de lo siguientes reportes:

	TIPO DE INFORMACIÓN ANTERIOR
	TIPO DE INFORMACIÓN MODIFICADO

	Estados de captación ii
	Estados de captación de emisiones estandarizadas ii

	Certificación de bienes del Registro Público, en el caso de fideicomisos de garantía de emisiones y garantías reales (aplica a fideicomisos en los que se han traspasado bienes inmuebles)
	Certificación de bienes del Registro Público, en el caso de garantías reales y de fideicomisos de garantía a los cuales se han traspasado bienes inmuebles


b) En el cuadro del artículo 2, modifíquese el nombre del siguiente reporte: 

	TIPO DE INFORMACIÓN ANTERIOR
	TIPO DE INFORMACIÓN MODIFICADO

	Estados de Captación de emisiones estandarizadas y no estandarizadas:

[…]
	Estados de Captación de emisiones estandarizadas:

[…]


c) En el cuadro del artículo 1 se adiciona la información que deben reportar los emisores de valores accionarios:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Emisores de Valores
	Informe de participaciones significativas que reportan los emisores accionarios
	Trimestral
	30 días hábiles




d) En el cuadro del artículo 2 se adiciona la información que deben reportar los emisores de valores accionarios:
	PARTICIPANTES
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO NO.
	MEDIO

	Emisores de Valores
	Informe de participaciones significativas que reportan los emisores accionarios
	44
	Papel


e) En el anexo 1 Estados Financieros Emisores del sector industria, comercio, agrícola, servicios y fideicomisos, se adicionan las siguientes cuentas:
	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	1
	BG_ EMISOR
	301000000000
	Patrimonio atribuible a los accionistas de la Casa Matriz

	
	
	301010000000
	Acciones Comunes

	
	
	301020000000
	Acciones Preferidas

	
	
	301030000000
	Títulos de Capital

	
	
	301040000000
	Capital Adicional Pagado                                                                  

	
	
	301050000000
	Ganancias y perdidas no realizables en valores negociables

	
	
	301060000000
	Superávit por Revaluación y Donación                                                      

	
	
	301070000000
	Otras Cuentas de Capital                                                                  

	
	
	301080000000
	Reserva Legal y Otras Reservas                                                            

	
	
	301090000000
	Efecto por Conversión                                                                     

	
	
	301100000000
	Utilidades No Distribuidas                                                                

	
	
	301101000000
	Utilidades No Distribuidas Restringidas                                                   

	
	
	301102000000
	Utilidades No Distribuidas Disponibles                                                    

	
	
	301110000000
	(Acciones en Tesorería)                                                                   

	
	
	301111000000
	Acciones Comunes                                                                          

	
	
	301112000000
	Acciones Preferentes                                                                      

	
	
	301113000000
	Títulos de Capital                                                                        

	
	
	302000000000
	Interés minoritario

	
	CP_EMISOR
	609000000000
	Interés minoritario

	
	
	609010000000
	Saldo del mes inicial

	
	
	609020000000
	Dividendos a accionistas minoritarios

	
	
	609030000000
	Disminución del interés minoritario

	
	
	609040000000
	Aumento del interés minoritario

	
	IC_ EMISOR
	106000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen menos del 10% del saldo total de acciones comunes

	
	
	116000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen menos del 10% del saldo total de acciones preferentes


f) En el Anexo 2 Estados Financieros Emisores del Sector Servicios Financieros y Bursátiles, se adicionan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	2
	BG_EMISFB
	301000000000
	Patrimonio atribuible a los accionistas de la Casa Matriz

	
	
	301010000000
	Acciones Comunes

	
	
	301020000000
	Acciones Preferidas

	
	
	301030000000
	Títulos de Capital

	
	
	301040000000
	Capital Adicional Pagado                                                                  

	
	
	301050000000
	Ganancias y perdidas no realizables en valores negociables

	
	
	301060000000
	Superávit por Revaluación y Donación                                                      

	
	
	301070000000
	Otras Cuentas de Capital                                                                  

	
	
	301080000000
	Reserva Legal y Otras Reservas                                                            

	
	
	301090000000
	Efecto por Conversión                                                                     

	
	
	301100000000
	Utilidades No Distribuidas                                                                

	
	
	301101000000
	Utilidades No Distribuidas Restringidas                                                   

	
	
	301102000000
	Utilidades No Distribuidas Disponibles                                                    

	
	
	301110000000
	(Acciones en Tesorería)                                                                   

	
	
	301111000000
	Acciones Comunes                                                                          

	
	
	301112000000
	Acciones Preferentes                                                                      

	
	
	301113000000
	Títulos de Capital                                                                        

	
	
	302000000000
	Interés minoritario

	
	CP_EMISFB
	609000000000
	Interés minoritario

	
	
	609010000000
	Saldo del mes inicial

	
	
	609020000000
	Dividendos a accionistas minoritarios

	
	
	609030000000
	Disminución del interés minoritario

	
	
	609040000000
	Aumento del interés minoritario

	
	IC_EMISFB
	950000000000
	Total número de inversionistas que poseen  acciones comunes

	
	
	951000000000
	Inversionista que en forma individual posee más del 80% del saldo total de acciones comunes

	
	
	952000000000
	Inversionista que en forma individual posee entre el 61% y el 80% del saldo total de acciones comunes

	
	
	953000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 41% y el 60% del saldo total de acciones comunes

	
	
	954000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 21% y el 40% del saldo total de acciones comunes

	
	
	955000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 10% y el 20% del saldo total de acciones comunes

	
	
	956000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen menos del 10% del saldo total de acciones comunes

	
	
	960000000000
	Total número de inversionistas que poseen  acciones preferentes

	
	
	961000000000
	Inversionista que en forma individual posee más del 80% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	962000000000
	Inversionista que en forma individual posee entre el 61% y el 80% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	963000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 41% y el 60% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	964000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 21% y el 40% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	965000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 10% y el 20% del saldo total de acciones comunes

	
	
	966000000000
	Número de inversionistas que en forma individual poseen menos del 10% del saldo total de acciones preferentes


En relación con las cuentas numeradas del 950000000000 al 966000000000 en el Anexo 2, se adiciona la siguiente nota en dicho Anexo: “1/  Estas cuentas sólo aplican para emisores de acciones”.

g) En el anexo 1 Estados Financieros Emisores del sector industria, comercio, agrícola, servicios y fideicomisos, se eliminan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	1
	BG_ EMISOR
	203000000000
	Interés minoritario

	
	
	300500000000
	Acciones Comunes                                                                          

	
	
	301000000000
	Acciones Preferidas                                                                       

	
	
	301500000000
	Títulos de Capital                                                                        

	
	
	302000000000
	Capital Adicional Pagado                                                                  

	
	
	302500000000
	Ganancias y Perdidas No Realizables en Valores Negociables                                

	
	
	303000000000
	Superávit Por Revaluación y Donación                                                      

	
	
	303500000000
	Otras Cuentas de Capital                                                                  

	
	
	304000000000
	Reserva Legal y Otras Reservas                                                            

	
	
	304500000000
	Efecto por Conversión                                                                     

	
	
	305000000000
	Utilidades No Distribuidas                                                                

	
	
	305010000000
	Utilidades No Distribuidas Restringidas                                                   

	
	
	305020000000
	Utilidades No Distribuidas Disponibles                                                    

	
	
	305500000000
	(Acciones En Tesorería)                                                                   

	
	
	305510000000
	Acciones Comunes                                                                          

	
	
	305520000000
	Acciones Preferentes                                                                      

	
	
	305530000000
	Títulos De Capital                                                                        


h) En el Anexo 2 Estados Financieros Emisores del Sector Servicios Financieros y Bursátiles, se eliminan las siguientes cuentas:

	2
	BG_EMISFB
	203000000000
	Interés minoritario

	
	
	300500000000
	Acciones Comunes

	
	
	301000000000
	Acciones Preferidas

	
	
	301500000000
	Títulos de Capital

	
	
	302000000000
	Capital Adicional Pagado                                                                  

	
	
	302500000000
	Superávit por Revaluación y Donación                                                      

	
	
	303000000000
	Otras Cuentas de Capital                                                                  

	
	
	303500000000
	Reserva Legal y Otras Reservas                                                            

	
	
	304000000000
	Efecto por Conversión                                                                     

	
	
	304500000000
	Utilidades No Distribuidas                                                                

	
	
	304510000000
	Utilidades No Distribuidas Restringidas                                                   

	
	
	304520000000
	Utilidades No Distribuidas Disponibles                                                    

	
	
	305000000000
	(Acciones en Tesorería)                                                                   

	
	
	305010000000
	Acciones Comunes                                                                          

	
	
	305020000000
	Acciones Preferentes                                                                      

	
	
	305030000000
	Títulos de Capital                                                                        


i) Se modifica el formato del Estado de Captación establecido en el Anexo 3, para simplificar en un solo reporte la información de las diferentes emisiones autorizadas para oferta pública.  

j) Se adiciona el Anexo 44 “Informe de participaciones significativas”. 


a) En el Anexo 8 de los estados financieros de puestos de bolsa se elimina el catálogo FCP_PUESTO “Flujo de caja proyectado”.

b) En el Anexo 10 Reporte de Carteras se elimina la tabla No.10 sobre la lista de entidades de custodia autorizadas por la Superintendencia para que en adelante se considere la información del convertidor XML suministrado por la Superintendencia.  

Se realizan los siguientes cambios que afectan a las sociedades administradoras y fondos de inversión:

a) En el artículo 1, sobre la periodicidad en el suministro de información periódica se modifica el plazo de entrega de estados financieros no auditados de los fondos de inversión de la siguiente manera:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión


	Estados financieros no auditados de la Sociedad 
	Mensual
	10 días hábiles 

	
	Estados financieros no auditados de los Fondos de Inversión
	Mensual
	5 días hábiles 


b) En el Anexo 13 Reporte diario de fondos de inversión (RD_FONDOS) se adiciona la cuenta de disponibilidades en Over Night:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	13
	RD_FONDOS
	155000000000
	Disponibilidades en inversiones Over  Night o instrumentos similares



c) En el Anexo 15 de los estados financieros de los fondos de inversión (BG_FONDOS, ER_FONDOS y CO_FONDOS)  y Anexo 25 Manual descriptivo de cuentas para fondos de inversión, se adicionan las siguientes cuentas sobre fondos de desarrollo inmobiliario y fondos inmobiliarios:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	CUENTA MADRE
	NOMBRE DE LA CUENTA

	15
	BG_FONDOS
	701030010101
	701030010100
	Seguros - inmuebles

	
	
	701030010102
	701030010100
	Seguros - proyectos de desarrollo

	
	
	702005010400
	702005010000
	Terrenos

	
	
	702005020400
	702005020000
	Terrenos

	
	
	702006000000
	702000000000
	Obras de desarrollo

	
	
	702006010000
	702006000000
	Obras de desarrollo en colones

	
	
	702006020000
	702006000000
	Obras de desarrollo en otras monedas

	
	
	702007000000
	702000000000
	Participaciones en el capital de otras empresas de desarrollo inmobiliario 

	
	
	702007010000
	702007000000
	Participaciones en el capital de otras empresas en colones

	
	
	702007020000
	702007000000
	Participaciones en el capital de otras empresas en otras monedas

	
	
	702010010400
	702010010000
	Mejoras de edificios en desarrollo

	
	
	702010020400
	702010020000
	Mejoras de edificios en desarrollo 

	
	
	751015010900
	751015010000
	Sumas recibidas por preventa de proyectos de desarrollo inmobiliario

	
	
	751015020900
	751015020000
	Sumas recibidas por preventa de proyectos de desarrollo inmobiliario

	
	
	701027000000
	701000000000
	Opciones de compra de inversiones inmobiliarias

	
	
	701027010000
	701027000000
	Opciones de compra de inversiones inmobiliarias – colones

	
	
	701027020000
	701027000000
	Opciones de compra de inversiones inmobiliarias – otras monedas

	
	ER_FONDOS
	851020050400
	851020050000
	Servicios de administración de inmuebles

	
	
	861016000000
	861000000000
	Ingresos por penalidades

	
	
	861018000000
	861000000000
	Ingresos por participación en el capital de otras empresas 

	
	
	851028000000
	851000000000
	Pérdidas por participación en el capital de otras empresas 

	
	RA_FONDOS
	852020050400
	851020050000
	Servicios de administración de inmuebles

	
	
	862021000000
	862000000000
	Ingresos por penalidades

	
	
	862023000000
	862000000000
	Ingresos por participación en el capital de otras empresas 

	
	
	852028000000
	852000000000
	Pérdidas por participación en el capital de otras empresas 

	
	CO_FONDOS
	910900000000
	910900000000
	Garantías de cumplimiento  otorgadas por contratistas, empresas desarrolladoras o consultores de proyectos.


d) En el Anexo 15 de los estados financieros de los fondos de inversión (BG_FONDOS) se modifican los nombres de las cuentas para revelar los activos y obligaciones en expresados en otras monedas (US dólares, euros, yenes, entre otras). Además, se modifican los nombres de las siguientes cuentas:
	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE ANTERIOR
	NOMBRE MODIFICADO 

	15
	BG_FONDOS
	751015020100
	Cuentas por pagar-por Operación
	Cuentas por pagar por Operaciones Bursátiles

	
	
	751025010300
	Al agente colocador
	A la Entidad comercializadora

	
	
	751025020300
	Al agente colocador
	A la Entidad comercializadora

	
	
	752007000000
	Depósitos en Garantía recibidos de los inquilinos (Fondos Inmobiliarios)
	Depósitos en Garantía recibidos de los inquilinos 

	
	
	702005010200  
	Mejora de edificios
	Mejora de edificios capitalizadas

	
	
	702005020200
	Mejora de edificios
	Mejora de edificios capitalizadas

	
	ER_FONDOS
	851005030000
	Agente Colocador
	A la Entidad comercializadora

	
	RA_FONDOS
	852005030000
	Agente Colocador
	A la Entidad comercializadora


e) En el Anexo 18 Plantilla de Carteras se elimina la tabla No.10 sobre la lista de entidades de custodia autorizadas por la Superintendencia para que en adelante se considere la información del convertidor XML suministrado por la Superintendencia.  
f) En el Anexo 17 Reporte de carteras de fondos (RC_FONDOS), se incluye el monto acumulado durante el mes de suscripciones y redenciones de participaciones por fondo: 

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	17
	RC_FONDOS
	180000000000
	Suscripción y liquidación de participaciones

	
	
	181000000000
	Monto de suscripciones  (todas las series)

	
	
	182000000000
	Monto de liquidaciones  (todas las series)


g) En el Anexo 13 Reporte diario de fondos de inversión (RD_FONDOS) y el Anexo 15 de los estados financieros de los fondos de inversión (RA_FONDOS y ER_FONDOS) se eliminan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	13
	RD_FONDOS
	860000000000
	Suscripción y liquidación de participaciones

	
	
	861000000000
	Monto de suscripciones (todas las series)

	
	
	862000000000
	Monto de liquidaciones (todas las series)

	15
	ER_FONDOS
	861005030000
	De Venta

	
	
	861005040000
	De Saldos Mínimos

	
	
	861027000000


	Ganancias por valuación de Inversiones en Propiedad a valor de mercado

	
	
	851037000000
	Pérdidas por valuación de Inversiones en Propiedad a valor de mercado

	
	
	851045000000
	Pérdidas extraordinarias

	
	RA_FONDOS
	862005030000
	De Venta

	
	
	862005040000
	De Saldos Mínimos

	
	
	862027000000
	Ganancias por valuación de Inversiones en Propiedad a valor de mercado

	
	
	852037000000
	Pérdidas por valuación de Inversiones en Propiedad a valor de mercado

	
	
	852045000000
	Gastos extraordinarias

	
	BG_FONDOS
	751025020104
	De Venta

	
	
	751025020105
	De Saldos Mínimos

	
	
	751025010104
	De Venta

	
	
	751025010105
	De Saldos Mínimos


h) En el Anexo 14 de los estados financieros de la sociedad administradora se elimina el catálogo FCP_SAFI “Flujo de caja proyectado”.

i) Se elimina el Anexo 27 Reporte de carteras de inversiones propias de las sociedades administradoras de fondos de inversión.


Se realizan los siguientes adiciones de información para las entidades que prestan servicios de custodia:

a) En el cuadro del artículo 1 se adiciona la información que deben reportar las entidades de custodia:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Entidades de custodia
	Traspasos no onerosos
	Mensual
	10 días hábiles


b) En el cuadro del artículo 2 se adiciona la información que deben reportar las entidades de custodia:

	PARTICIPANTES
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO NO.
	MEDIO

	Entidades de custodia
	Traspasos no onerosos
	42
	Correo electrónico


c) Se adiciona el Anexo 42 “Plantilla para el envío de la información sobre traspasos no onerosos”. 


Se realizan las siguientes adiciones de información para las bolsas de comercio:

a) En el cuadro del artículo 1 se adiciona la información que deben reportar las bolsas de comercio:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Bolsas de Comercio
	Estados financieros auditados
	Anual
	40 días hábiles

	
	Informe complementario de los auditores externos vii
	Anual
	40 días hábiles

	
	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo 
	Anual y cada vez que ocurra un cambio de auditor externo
	A más tardar el 30 de junio para empresas con cierre a diciembre

A más tardar el 30 de abril para empresas con cierre a setiembre

	
	Informe de Operaciones 
	Mensual
	10 días hábiles

	
	Reporte de Operaciones sospechosas
	Cada vez que ocurran
	En forma inmediata

	
	Estados financieros no auditados
	Trimestral
	20 días hábiles


b) Se adiciona al artículo 2. Contenido de los reportes y medios de suministro lo siguiente:

	PARTICIPANTES
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO NO.
	MEDIO

	Bolsas de Comercio
	Estados Financieros Auditados
	N/A
	Papel

	
	Informe complementario de los auditores externos vii
	NA
	Papel

	
	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo 
	29
	Papel

	
	Informe de Operaciones 
	43
	Papel

	
	Reporte de Operaciones sospechosas  
	5
	Papel

	
	Estados financieros no auditados
	N/A
	Papel


c) Se adiciona el Anexo 43 “Informe de operaciones” para bolsas de comercio. 


Se adiciona un transitorio XII al artículo 12 del Acuerdo, el cual se leerá como sigue:

Transitorio XII

Los cambios al Anexo 10 Reporte de cartera de inversiones propias de puestos de bolsa y al Anexo 18 Plantilla de Carteras de fondos de inversión y sociedades administradoras de fondos, entrarán a regir a partir de la información con corte al 31 de agosto del 2007.


Rige a partir del 16 de agosto del 2007.

CONSIDERANDO





Artículo 1. Dis posiciones generales





Artículo 2. Disposiciones para emisores de valores 





Artículo 3. Disposiciones para puestos de bolsa





Artículo 4. Disposiciones para sociedades administradoras y fondos de inversión





Artículo 5. Disposiciones para entidades de custodia





Artículo 6. Disposiciones para bolsas de comercio





Artículo 7.  Adiciones





Artículo 8.  Vigencia








� Superintendencia General de Valores. Despacho del Superintendente  A las diez horas del nueve de agosto del dos mil siete.
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